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 46.532/05. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
del procedimiento sancionador n.º PS/00252/
2004 por imposibilidad de notificación en su do-
micilio.

Ante la acreditada imposibilidad de notificación a la 
entidad Datasun2, S. L. y desconociéndose el domicilio 
actual, procede acudir al medio de notificación previsto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.–En 
consecuencia, a continuación se transcribe, y para que 
sirva de notificación, extracto de la resolución del proce-
dimiento sancionador n.º PS/00252/2004. «El Director 
de la Agencia Española de Protección de Datos. Resuel-
ve: Primero: Imponer a la entidad Datasun2, S. L. por una 
infracción del artículo 6.1 de la LOPD, tipificada como 
grave en el artículo 44.3.d) de dicha norma, una multa de 
60.101, 21 € (sesenta mil ciento un euros con veintiún 
céntimos), de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 45.2 de la citada Ley Orgánica. Tercero: Advertir 
al sancionado que la sanción impuesta deberá hacerla 
efectiva en el plazo de pago voluntario que señala el ar-
tículo 20 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, 
mediante su ingreso en la cuenta n.º 0182 2370 43 
0200000785 a nombre de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. 
A. o en caso contrario, se procederá a su exacción por vía 
de apremio. Si recibe la notificación entre los días 1 y 15 
de cada mes, ambos inclusive, el plazo para efectuar el 
pago voluntario será hasta el día 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior, y si recibe la notificación entre 
los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, el 
plazo del pago será hasta el 20 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior. De conformidad con lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 37 de la LOPD, en la redac-
ción dada por el artículo 82 de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, la presente Resolución se hará pública, una 
vez haya sido notificada a los interesados. La publicación 
se realizará conforme a lo previsto en la Instrucción 1/
2004, de 22 de diciembre, de la Agencia Española de 
Protección de Datos sobre publicación de sus Resolucio-
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 46.512/05. Resolución de la Generalitat de Catalu-
ña, Departamento de Trabajo e Industria, Direc-
ción General de Energia, Minas y Seguridad So-
cial. TRI/ /2005, de 25 de agosto, por la que se fija 
la fecha para la redacción de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por la ejecu-
ción del proyecto de conducción y suministro de 
gas natural a la industria Leche Pascual, Socie-
dad Anónima, en el término municipal de Gurb 
(exp.00047306/04).

Considerando lo que prevé el título V de la Ley 34/
1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y de 
acuerdo con la Resolución de 29 de junio de 2005 de au-

nes. Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa (artículo 48.2 de la LOPD), y de conformidad, con 
lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los interesados podrán interponer, potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la notificación de esta re-
solución, o, directamente recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de 
la Audiencia Nacional con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicional 
cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación 
de este acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del refe-
rido texto legal».

Madrid, 6 de septiembre de 2005.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas. 

torización administrativa y declaración de utilidad públi-
ca, que lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes y los derechos afectados por la ejecución del pro-
yecto de conducción y suministro de gas natural a la in-
dustria Leche Pascual, Sociedad Anónima, en el término 
municipal de Gurb, a los efectos previstos en el artículo 
52 de la Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre 
de 1954;

Considerando que la relación concreta e individualiza-
da de los bienes y derechos afectados, en cumplimiento 
de lo que exige el artículo 17 de la Ley de expropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha sido sometida a 
un periodo de información pública mediante el Anuncio 
publicado en el DOGC núm. 4338, de 8 de marzo de 
2005; en el BOE núm. 59, de 10 de marzo de 2005, y en 
los diarios La Vanguardia de 25 de febrero de 2005 y El 
9 Nou de 7 de marzo de 2005;

De acuerdo con lo que prevé la citada Ley de expro-
piación forzosa, resuelvo:

Fijar la fecha siguiente para proceder a la redacción de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, en el término municipal que se indica:

Término municipal de Gurb, día 3 de octubre de 2005, 
a partir de las 10.00 horas.

Esta Resolución se notificará individualmente a las 
personas interesadas que figuran en la relación expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado y de 
esta Direcció General de Energía, Minas y Seguridad In-
dustrial (c. Provença, 339, 08037 Barcelona).

Deben asistir al acto los titulares de los bienes y dere-
chos afectados, personalmente o representados por una 
persona debidamente autorizada. Deberán presentar los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la contribución que corresponda al bien afecta-
do, y si lo estiman conveniente, pueden ir acompañados, 
a su cargo, de un perito y/o un notario.

La reunión tendrá lugar en la sede del Ayuntamiento 
arriba mencionado.

A continuación los asistentes se trasladarán, si proce-
de, a los terrenos afectados para proceder a la redacción 
de las actas.

Barcelona, 25 de agosto de 2005.–Xavier Sort i Vidal,  
Jefe del Servicio de Hidrocarburos. 


